
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Anexo

 
Número: 
 

 
Referencia: ANEXO II: PROCEDIMIENTO DE ENVÍO DEL FORMULARIO DE ADHESIÓN

 

ANEXO II: PROCEDIMIENTO DE ENVÍO DEL FORMULARIO DE ADHESIÓN

 

Toda concesionaria que se adhiera al ACTA ACUERDO SOBRE TARIFAS MÁXIMAS DE 
CONCESIONARIAS EN PARQUES NACIONALES deberá enviar al correo electrónico de la Dirección 
Nacional de Uso Público (dnup@apn.gob.ar) el ANEXO I completado con todos los datos solicitados.

También deberán adjuntar en el correo electrónico copia del Documento Nacional de Identidad del firmante y 
documento fehaciente que acredite la representación de la concesionaria.

Revisados los requisitos, la Dirección Nacional de Uso Público mediante acto dispositivo formalizará la adhesión 
del requirente.
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